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      ¡Superintendencia de 
) Compañías 

oo | 70 
_CAU 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

Yo, Jose Francisco Espimbera Naranjo, C.J. 0600854624, Gerente General de la Compañía LIQUITRANS - 

TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR S. A., Exp. 88520 de Santo Domingo de la Provincia de los Tsachilas, 

me dirijo a ustedes muy comediamente para notificar la (s) transferencia(s) de acciones: 

  

  

  

  

                  

H de |V, 

No. Cedula de [Naciona |Accio |Accio |Capit 

Nombre del Cedente  |ldent. lidad nes InS Jal Nombre del cesionario No. cedula 

Espimbera Naranjo Espimbera Belalcazar 

Jose Francisco 0600854624 [ecuat 12 4]  48jAlexandra Silvana 1717107658| 
Espimbera Naranjo Espimbera Belalcazar Betty 

Jose Francisco 0600854624 [ecuat 12 4|  48[Elizabeth. 1717107682 

Espimbera Naranjo Vega Naranjo Carlos 

Jose Francisco 0600854624 lecuat 12 4]  48l|Humberto 1713686234 

Espimbera Naranjo Espimbera Benalcazar Ruth 

Jose Francisco 0600854624 lecuat 12 4]  48lEsther 1717107666 
  

Agradeceré se sirva registfar en esa entidad de control, dichas transferencias, y se me proporcione un 

ESCANEAR 

listado de accionistas actualizado. 

     

  

  Atentamente 

JOSE FRANCISCO ESPHOERA NARANJO 
GERENTE 2 l Ñ, 2012 
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COMPRA — VENTA DE ACCIONES 

Santo Domingo de los Tsachilas, 23 de Mayo del 2012. 

En esta ciudad de Santo Domingo, comparecen por una parte el Señor ESPIMBERA NARANJO JOSE 

FRANCISCO con cédula de identidad ¿t 0600854624, casado a quien se le denominará CEDENTE; y, 

por otra parte la señora RUTH ESTHER ESPIMBERA BENALCAZAR con cédula de identidad + 

1717107666 en calidad de CESIONARIA, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, y en 

forma libre y voluntaria el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO en calidad de socio de la 

COMPAÑÍA LIQUITRANS - TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR S.A. cede DOCE ACCIONES a la 

señora RUTH ESTHER ESPIMBERA BENALCAZAR. 

Por lo que el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANNCISCO, con la presente venta (doce 

acciones) transfiere todos sus derechos y obligaciones sobre dichas acciones a la señora RUTH 

ESTHER EXPIMBERA BENALCAZAR dentro de la compañía “LIQUITRANS -— TRANSPORTES 

PESADOS DEL ECUADOR S.A.”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que se sujetan a las leyes 

pertinentes y se someten a la jurisdicción de los jueces competentes.     
   Para constancia firman enAmidad de acto. 

CEDENTE 

SR. ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO 

C.l. 0600354624 

4 

ESIONARIA 

SRA. RUTH ESTHER ESPIMBERA BENALCAZAR 

C.l. 1717107666
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COMPRA - VENTA DE ACCIONES 

Santo Domingo de los Tsachilas, 23 de Mayo del 2012. 

En esta ciudad de Santa Domingo, comparecen por una parte el Señor ESPIMBERA NARANJO JOSE 

FRANCISCO con cédula de identidad 4 0600854624, casado a quien se le denominará CEDENTE; y, 

por otra parte el señor CARLOS HUMBERTO VEGA NARANJO con cédula de identidad él 

1713686234 en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, y en 

forma libre y voluntaria el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO en calidad de socio de la 

COMPAÑÍA LIQUITRANS - TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR S.A. cede DOCE ACCIONES a 

el señor CARLOS HUMBERTO VEGA NARANJO. 

Por lo que el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO, con la presente venta (doce acciones) 

transfiere todos sus derechos y obligaciones sobre dichas acciones a el señor CARLOS HUMBERTO 

VEGA NARANJO dentro de la compañía “LIQUITRANS — TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR 

SA”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que se sujetan a las leyes 

pertinentes y se someten á la jurisdicción de los jueces competentes.    
Para constancia firman enAlnidad de acto. 

CEDENTE 

SR. ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO 

CI. 0600354624 

CESIONARIO 

SR. CARLOS HUMBERTO VEGA NARANJO 

C.l. 1713686234
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COMPRA — VENTA DE ACCIONES 

En esta ciudad de Santo Domingo, comparecen por una parte el Señor ESPIMBERA NARANJO JOSE 

FRANCISCO con cédula de identidad ++ 0600854624, casado a quien se le denominará CEDENTE, y, 

por otra parte a la señorita BETTY ELIZABETH ESPIMBERA BELALCAZAR con cédula de identidad + 

1717107682 en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana. y en 

forma libre y voluntaria el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO en calidad de socio de la 

COMPAÑÍA LIQUITRANS — TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR S.A. cede DOCE ACCIONES a la 

señorita BETTY ELIZABETH ESPIMBERA BELALCAZAR. 

Por lo que el señor ESPIMBERA NARANJO JOSE FRANCISCO, con la presente venta (doce acciones) 

transfiere todos sus derechos y obligaciones sobre dichas acciones a la señorita BETTY ELIZABETH 

ESPIMBERA SELALCAZAR dentro de la compañía “LIQUITRANS — TRANSPORTES PESADOS DEL 

ECUADOR S.A.”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que se sujetan a las leyes 

pertinentes y se sometephja la jurisdicción de los jueces competentes.         

   
Para constancia firman gn unidad de acto. 

NARANJO JOSE FRANCISCO 

€ NLANOTCACLAAN 
ui VUVUIS TU 
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COMPRA — VENTA DE ACCIONES 

Santo Domingo de los Tsáchilas, 13 de Junio del 2012 

En esta ciudad de Santo Domingo, comparecen por una parte el Señor ESPIMBERA NARANJO 

JOSÉ FRANCISCO con cédula de identidad + 0600854624, casado a quien se le denominará 

CEDENTE; y, por otra parte la señora ALEXANDRA SILVANA ESPIMBERA BELALCAZAR con 

cédula de identidad $t 1717107658 en calidad de CESIONARIO, los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, y en forma libre y voluntaria el señor ESPIMBERA NARANJO JOSÉ 

FRANCISCO en calidad de socio de la COMPAÑÍA LIQUITRANS — TRANSPORTES PESADOS DEL 
ECUADOR S.A. cede DOCE ACCIONES a la señora ALEXANDRA SILVANA ESPIMBERA 

BELALCAZAR. 

Por lo que el señor ESPIMBERA NARANJO JOSÉ FRANCISCO, con la presente venta (doce 

acciones) transfiere todos sus derechos y obligaciones sobre dichas acciones a la señora 

ALEXANDRA SILVANA ESPIMBERA BELALCAZAR dentro de la compañía “LIQUITRANS -— 

TRANSPORTES PESADOS DEL ECUADOR S.A.”. 

Las partes aseguran estar de acuerdo con la negociación, las mismas que se sujetan a las leyes 

pertinentes y se someten a la jurisdicción de los jueces competentes. 

Para constancia firman en unidad de acto. 

CEDENTE 

SR. ESPIMBERA NARANJO JOSÉ FRANCISCO 

  

  

  

  

SRA. ALEXANDRA SILVANA ESPIMBERA BELALCAZAR 

C.l. 1717107658


